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Respuesta al Informe Previo de Análisis Ambiental, solicitudes 
de documentación complementaria y estado actual de la 
tramitación  del Plan General de Meco (Madrid)  

En la Resolución del Informe Previo de Análisis Ambiental, emitido por la Dirección de 
Calidad y Evaluación Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, estudiado el documento de Avance del Plan General de Meco, así como el 
Estudio de Incidencia Ambiental anexo al mismo por esa Dirección General, se realizan 
distintas consideraciones con respecto al contenido de los mismos y se solicita la 
incorporación de algunas determinaciones en fases posteriores de la tramitación del Plan 
General. 

Debido a la existencia de varios documentos de índole ambiental, solicitados por la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, en sucesivos requeridos de 
información complementaria y la propia tramitación del Plan General de Meco con un 
total de tres Aprobaciones Iniciales. Se considera imprescindible realizar una síntesis de 
los acontecimientos acaecidos en el largo periodo de tramitación del Plan General de 
Meco. 

Por tanto, el presente informe servirá como guía para conocer la evolución de la 
tramitación del Plan General de Meco, desde el año 2002 hasta la actualidad y para 
facilitar la búsqueda de la información en los documentos del Estudio de Incidencia 
Ambiental y documentación complementaria. La cual deberá ser sometida a Informe 
Definitivo de Análisis Ambiental por la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio de la Comunidad de Madrid. 
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1. Antecedentes de Tramitación del Plan General de 
Meco 
Desde el punto de vista ambiental, se presentan las fechas de los informes recibidos en el 
Ayuntamiento de Meco y las fechas de las diferentes aprobaciones:  

31 Octubre de 2001 

Avance del Plan General de Meco. 

17 Julio 2002 

Emisión del Informe Ambiental Previo por la Consejería de Medio Ambiente, en la que 
se recogen requerimientos para la fase de Aprobación Inicial y la petición de 
información complementaria. 

14 de Noviembre de 2002 

Aprobación Inicial del Plan General de Meco. 

Enero de 2003 

Rectificación de la Aprobación Inicial del Plan General de Meco. 

4 Febrero 2003 

Emisión del informe de Patrimonio, en el que se muestra favorable a la información 
aportada en el Plan General y solicita la realización de una Prospección visual de 
cobertura total en el sector SUS- AE 1. 

7 Febrero 2003 

Emisión del informe de la Confederación Hidrográfica del Tajo. Favorable con 
condicionantes. 

20 Marzo 2003 

Emisión de un nuevo informe de la Confederación Hidrográfica del Tajo, que remite al 
del 7 de febrero de 2003. 

24 Abril 2003 

Informe de la D.G. de Carreteras a Urbanismo en el que se informa desfavorable para 
varias glorietas del P.G.  

14 Mayo 2003 

Informes Acústico y Atmosférico (Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio) en el que se solicita información complementaria. 

30 Mayo 2003 

Informe de Medio Natural (Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio) 
en el que se solicita la realización de un censo de avutardas, aguilucho cenizo y pálido en 
el mes de septiembre de 2003. 
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20 Octubre 2003 

Informe de Medio Natural (Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio) 
en el que recalcan la necesidad de realizar el citado censo en el mes de septiembre, al 
contrario del mes que se solicitaba (octubre). 

13 Julio 2004 

Informe de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio al Estudio de 
Incidencia Ambiental en el que solicitan información complementaria sobre: 

• Protección del medio natural (avutardas) 

• Caracterización de Suelos 

• Calidad hídrica 

28 de Julio de 2004 

Informe al documento de Rectificación de la Aprobación Inicial del Plan General de 
Meco con fecha de Enero de 2003, emitido por el Canal de Isabel II. 

Agosto de 2005 

Nueva Aprobación Inicial del Plan General de Meco. 

19 de Octubre de 2005 

Informe de la Confederación Hidrográfica del Tajo, referente a las condiciones de los 
vertidos de aguas pluviales y tratamiento de cauces públicos en el ámbito de actuación. 

En el anexo del presente documento se incluyen todos los informes a los que se hace 
referencia. 
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2. Informe previo de análisis ambiental. 
Consideraciones ambientales generales 

2.1. Principales afecciones del planeamiento propuesto 
El informe se refiere en este punto a dos aspectos: 

Primero: se refiere a la afección del planeamiento propuesto a la ZEPA de “Estepas 
cerealistas de los ríos Jarama y Henares”, por lo que se deberá realizar una adecuada 
valoración de las repercusiones en la ZEPA. 

 
Sobre este punto, indicar que partiendo de los datos de Avifauna de los censos 
disponibles en la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y a 
petición del órgano ambiental en informe, con fecha 30 de Mayo de 2003, se realizó el 
Estudio “Muestreo de avifauna ZEPA Estepa cerealista de los ríos Jarama y Henares” en 
los meses de septiembre-octubre de 2003. Posteriormente se recibió informe de la 
Dirección General de Medio Natural en la que informa que los datos del mes de Octubre 
no son válidos por lo que se deberá repetir el muestro dentro del periodo establecido, 
este informe tiene fecha de 20 de Octubre de 2003. Finalmente, en Septiembre de 2005 
se ha realizado un nuevo censo de avifauna por parte de la Universidad de Alcalá, cuyos 
resultados deberán compararse con el censo realizado por la Dirección General de 
Medio Natural de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, en las 
mismas fechas del año 2005. 

Con el resultado de todos los trabajos, se ha realizado la valoración de la afección real  a 
la avifauna en lo referente a la ocupación de parte de la ZEPA de las Estepas cerealistas 
de los ríos Jarama y Henares en el término municipal de Meco. Tanto los resultados de 
los censos, como la incidencia ambiental, medidas correctoras y compensatorias se 
encuentran en el Estudio de Incidencia Ambiental. 

Segundo: se refiere al sistema de saneamiento de aguas pluviales propuesto en el Plan 
General. 

 



 

 

 

 7 
RESPUESTA AL INFORME PREVIO DE ANÁLISIS AMBIENTAL  DEL PLAN GENERAL DE MECO (Madrid)     Enero 2006

 
 

 

Sobre este punto indicar que se han recibido tres informes de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo con fechas 7 de febrero de 2003, 20 de marzo de 2003 y 19 de 
octubre de 2005. En los dos primeros informes se hace referencia al estudio de zonas 
inundables del arroyo de las Monjas en Meco y a los requerimientos para el tratamiento 
de las aguas pluviales y de los cauces catalogados. 

También se ha recibido un informe del Canal de Isabel II, con fecha 28 de julio de 2004 
en lo que se citan los requerimientos que deberán cumplirse en cuanto a las 
infraestructuras de abastecimiento y saneamiento de Meco. 

Con los requerimientos de los informes emitidos por los organismos competentes, se 
presenta un nuevo estudio de Capacidad Hídrica y se incorpora el Estudio hidrológico-
hidráulico del arroyo de las Monjas con el fin de proceder a la emisión del Informe 
Definitivo de Análisis Ambiental. 

2.2. Evaluación de impacto ambiental 

 
 

En el estudio de incidencia ambiental se recogen los proyectos que deberán ser 
sometidos a Evaluación de Impacto Ambiental, según viene recogido en la legislación 
vigente. 

 
En el estudio de incidencia ambiental se incorporan las Declaraciones de Impacto 
Ambiental de los estudios anteriormente citados, por lo que sus medidas quedan 
incorporadas en el documento. 
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3. Saneamiento y depuración 

 
Respecto a todos los requerimientos del punto 3. Saneamiento y depuración, indicar que 
se han recibido tres informes de la Confederación Hidrográfica del Tajo con fechas 7 de 
febrero de 2003, 20 de marzo de 2003 y 19 de octubre de 2005. En los dos primeros 
informes se hace referencia al estudio de zonas inundables del arroyo de las Monjas en 
Meco y a los requerimientos para el tratamiento de las aguas pluviales y de los cauces 
catalogados. 

También se ha recibido un informe del Canal de Isabel II, con fecha 28 de julio de 2004 
en lo que se citan los requerimientos que deberán cumplirse en cuanto a las 
infraestructuras de abastecimiento y saneamiento de Meco. 

Con los requerimientos de los informes emitidos por los organismos competentes, se 
presenta un nuevo estudio de Capacidad Hídrica y se incorpora el Estudio hidrológico-
hidráulico del arroyo de las Monjas con el fin de proceder a la emisión del Informe 
Definitivo de Análisis Ambiental. 
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4. Aguas subterráneas 

 
Estas medidas se encuentran recogidas en el Estudio de Incidencia Ambiental. 

 
Se ha realizado un estudio de la caracterización de la calidad del suelo en las zonas en las 
que pueden existir conflictos en los desarrollos propuestos en el marco del Plan General 
de Meco. Indicar que en este estudio se han realizado dos analíticas de aguas 
subterráneas ubicadas de tal modo, que las analíticas realizadas permiten caracterizar el 
estado actual de las aguas subterráneas, en relación con los contaminantes asociados a 
las fuentes potenciales de contaminación definidas.  

Las concentraciones de los PAH
S
 medidas en las muestras de agua, presentan medidas de 

concentración inferiores a los valores paramétricos que para este tipo de compuestos 
define la Reglamentación Técnica Sanitaria. Por otro lado, la concentración en nitratos 
medida en las dos muestras de agua consideradas, presenta valores superiores, a los 
valores paramétricos  definidos en la Reglamentación Técnica Sanitaria. 

Sobre los puntos de control, en el Estudio de Incidencia Ambiental se marcarán zonas en 
las que se pueda establecer un control futuro de la calidad de las aguas subterráneas. 
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5. Zonas inundables 

 
Sobre este punto, indicar que se ha realizado un estudio de zonas inundables en el 
arroyo de las Monjas. Este estudio forma parte del documento de incidencia ambiental y 
ya fue sometido a Informe Definitivo de Análisis Ambiental por parte de la Consejería 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.  

No obstante, con los requerimientos de los informes emitidos por los organismos 
competentes, se incorpora de nuevo el Estudio hidrológico-hidráulico del arroyo de las 
Monjas con el fin de proceder a la emisión del Informe Definitivo de Análisis Ambiental. 
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6. Uso sostenible y eficiente del agua 

 
Todas estas medidas se encuentran recogidas en el punto de Medidas preventivas, 
correctoras y compensatorias del Estudio de Incidencia Ambiental. 



 

 

 

 12 
RESPUESTA AL INFORME PREVIO DE ANÁLISIS AMBIENTAL  DEL PLAN GENERAL DE MECO (Madrid)     Enero 2006

 
 

 

7. Gestión de residuos 

 

 
 

Ambos puntos se encuentran recogidos en el Estudio de Incidencia Ambiental. 
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8. Protección contra la contaminación acústica 
El Informe previo de análisis ambiental hace referencia a varios puntos del estudio 
acústico presentado, en los que debe subsanarse la información aportada.  

Esta documentación fue aportada en sucesivas etapas mediante escrito de referencia 
10/013055/03 de 25 de febrero de 2003, 10/019505.9/03 de 17 de marzo y 
10/022843.9/03 con fecha 27 de marzo de 2003. Sobre esta información complementaria 
se emitió un informe por parte de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, en la que se requería nueva información complementaria referente a los 
siguientes aspectos: 

• Incremento del número de desplazamientos en las grandes vías de acceso. Sobre este 
punto se incorpora información complementaria en el Estudio de Incidencia 
Ambiental a través del Estudio Acústico. 

• Afecciones acústicas al casco urbano y presencia de puntos negros. Sobre este punto 
se incorpora información complementaria en el Estudio de Incidencia Ambiental a 
través del Estudio Acústico. 

• Tráfico de la autopista R-2, que en el momento de la fecha de inicio de los estudios 
no se encontraba en funcionamiento, pero se había simulado como si estuviese 
funcionando. Este punto se encuentra obsoleto en la actualidad. 
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9. Emisiones a la atmósfera 
 

El Informe previo de análisis ambiental hace referencia a varios puntos del estudio de 
emisiones a la atmósfera presentado, en los que debe subsanarse la información 
aportada.  

Esta documentación fue aportada en sucesivas etapas mediante escrito de referencia 
10/013055/03 de 25 de febrero de 2003, 10/019505.9/03 de 17 de marzo y 
10/022843.9/03 con fecha 27 de marzo de 2003. Sobre esta información complementaria 
se emitió un informe por parte de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, con fecha 14 de Mayo de 2003, en la que se requería nueva información 
complementaria referente a los siguientes aspectos: 

• Emisiones de origen doméstico 

• Emisiones de origen industrial 

• Emisiones debidas al tráfico rodado 

Indicar que en el documento a someter a Informe definitivo de análisis ambiental 
sustituye al presentado hasta el momento e incorpora la información requerida. 
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10. Protección del medio natural 

 
Sobre este punto, indicar que partiendo de los datos de Avifauna de los censos 
disponibles en la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y a 
petición del órgano ambiental en informe, con fecha 30 de Mayo de 2003, se realizó el 
Estudio “Muestreo de avifauna ZEPA Estepas cerealistas de los ríos Jarama y Henares” 
en los meses de septiembre-octubre de 2003. Posteriormente se recibió informe de la 
Dirección General de Medio Natural en la que se informaba que los datos del mes de 
Octubre no son válidos por lo que se deberá repetir el muestro dentro del periodo 
establecido, este informe tiene fecha de 20 de Octubre de 2003. Finalmente, en 
Septiembre de 2005 se ha realizado un nuevo censo de avifauna por parte de la 
Universidad de Alcalá, cuyos resultados deberán compararse con el censo realizado por 
la Dirección General de Medio Natural de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio, en las mismas fechas del año 2005. 

Con el resultado de todos los trabajos, se ha realizado la valoración de la afección real  a 
la avifauna en lo referente a la ocupación de parte de la ZEPA de las Estepas cerealistas 
de los ríos Jarama y Henares en el término municipal de Meco. Tanto los resultados de 
los censos, como la incidencia ambiental, medidas correctoras y compensatorias se 
encuentran en el Estudio de Incidencia Ambiental. 
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11. Otras consideraciones 

11.1. Suelos contaminados 

 
Sobre este punto del Informe previo de análisis ambiental, indicar que se emitió otro 
informe con fecha 13 de julio de 2004, en el que se solicitaba la realización de un Estudio 
detallado de la caracterización de la calidad del suelo, en aquellos sectores de ordenación 
pormenorizada en los que existan zonas conflictivas. 

Por tanto, se presenta el Estudio de la caracterización de la calidad del suelo en los 
sectores de suelos urbanizables pormenorizados, en los que puede existir conflicto. 

11.2. Infraestructuras eléctricas 
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El Plan General de Meco recoge la obligatoriedad de enterrar las líneas aéreas de alta 
tensión que afecten a suelos urbanos o urbanizables, por lo que se cumplen las medidas 
indicadas en este punto. Respecto a los suelos no urbanizables, se aplicarán medidas de 
protección de la avifauna para evitar afecciones sobre la misma. 

 

11.3. Contaminación lumínica 

 
En el Estudio de Incidencia Ambiental se propone la zonificación de Meco en función de 
sus usos, para establecer límites de emisiones de luz a la atmósfera. También se 
proponen medidas específicas para que las condiciones de luminosidad en la ZEPA sean 
las menores posibles. 

11.4. Arqueología 

 
El Plan General recoge las zonas de protección arqueológica del término municipal de 
Meco. Con fecha 4 de febrero de 2003, el Servicio de Protección del Patrimonio 
Arqueológico, Paleontológico y Etnográfico de la Comunidad de Madrid, emitió un 
informe favorable a la información aportada en el Plan General. Finalmente, indicar que 
se están realizando los trámites para realizar una prospección total de todos los sectores 
de Suelos Urbanizables Pormenorizados, cuyo objeto es evaluar las repercusiones de los 
desarrollos urbanísticos sobre el Patrimonio Arqueológico. Sus resultados serán 
enviados al órgano competente para que emita informe. 
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11.5. Condiciones para el suelo no urbanizable de 
protección 
Las medidas que se incorporan al Plan General serán las siguientes: 
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11.6. Protección del paisaje urbano 

 
Esta medida se encuentra recogida en el Plan General y se ha realizado una protección 
de vista del casco urbano desde los principales accesos a Meco, fundamentalmente desde 
el acceso por Alcalá de Henares y por la A-2. 

11.7. Protección del arbolado 

 
Esta medida se recoge en el Plan General y en las medidas preventivas y correctoras del 
Estudio de Incidencia Ambiental.  
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11.8. Incorporación de los costes medioambientales en el 
estudio económico financiero 

 
Esta información se encuentra incluida en el apartado correspondiente del documento 
de Aprobación Inicial del Plan General de Meco. 

 
 
 
 

En Meco, Enero de 2006 
 
 
 
 
 
 

ARNAIZ Consultores, S.L. 
Dpto. de Medio Ambiente 
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CONSIDERACIONES 
AMBIENTALES DEL PLAN 

GENERAL DE MECO 
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ANEXO I. Informes sectoriales referentes a 
consideraciones ambientales del Plan General de 
Meco 
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Informe de arqueología, emitido por la Dirección general 
de Patrimonio Histórico 
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Informe hidrológico, emitido por la Confederación 
Hidrográfica del Tajo 
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Informe hidrológico, emitido por la Confederación 
Hidrográfica del Tajo 
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Informe sobre contaminación acústica y contaminación 
atmosférica, emitido por la Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio 
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Informe sobre la avifauna de Meco, emitido por la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio 
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Informe sobre la avifauna de Meco, emitido por la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio 
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Solicitud de información complementaria sobre la 
protección del medio natural y del estudio de 
caracterización de suelos del Plan General de Meco, 
emitido por la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio 
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Informe al documento de Rectificación de la Aprobación 
Inicial del Plan General de Meco, emitido por el Canal de 
Isabel II 
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Informe hidrológico, emitido por la Confederación 
Hidrográfica del Tajo 
 

 

 












